
Guayaquil, 1 de Febrero 2.017 

Señor 

GERENTE GENERAL DE PACFEVERY S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 
Tengo a bien comunicar a usted, que yo, SR. JUAN CARLOS PAEZ PERUGACHI, 
portador de la cédula de ciudadanía + 1708532567, debidamente autorizado por mu 
cónyuge señora Anni Ivone Gómez Vásquez, he procedido a ceder 280 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 
que tenía en el capital de la compañía PACFEVERY S. A., a favor del señor 
CARLOS JAVIER PAEZ GOMEZ, portador de la cédula de ciudadanía 4 
1714559430, de nacionalidad ccuatoriana, quien en calidad de cesionario beneficiario, 
acepta incondicionalmente esta transferencia por lo cual firma conmigo la presente 
comunicación.- 

Atentamente, 

       si =. PAEZ PERUGACHI SRA. ANNE VASQUEZ 

CEDENTE CONYUGE DEL CEDENTE 

SR. CA! (PAEZ GOMEZ 

CESIONARIO



   



 



  

  

PUBLICA DEL 
EJO NACION; 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
LECCIONES SECCIONALES 23.FE8-2014 

5 1714559430 
-ERTIFICADO CEDULA 
PAEZ GOMEZ CARLOS JAVIER 

CIRcUNECmPCIóN 0 
La 
PUNTILLA(SATELITE) 0 zona 

  

FAVE DE LA JUNTA 

 


